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COMPARECENCIA CONJUNTA DEL PRESIDENTE DEL CGE Y DEL PRESIDENTE DEL REFOR EN EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE LEY DE REFORMA CONCURSAL 

 

Informamos que ayer, 1 de marzo, han comparecido conjuntamente en el Congreso de los Diputados por indicación 

de la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados, el presidente del CGE, Valentí Pich y el presidente de su 

órgano especializado el REFOR, Registro de Economistas Forenses, Juan Carlos Robles. 

Los representantes de los Economistas, expusieron las principales propuestas que desde el CGE (con el impulso del 

REFOR) se consideran de interés, que han sido presentadas a todos los Grupos Parlamentarios para su consideración 

como enmiendas y ofrecieron un enfoque y  visión económico-empresarial concursal de la reforma, comentando que 

si bien el nuevo Proyecto de Ley supone indudables ventajas y oportunidades, contiene una serie de aspectos de 

mejora, que esperan puedan ser tenidos en cuenta en la tramitación parlamentaria.  

 

                           

De esta manera, señalaron las 7 propuestas que resumen las 38 enmiendas que se han presentado desde el CGE en 

el mes de febrero a la Comisión de Justicia. Asimismo, también se expusieron por parte de dichos presidentes diversos 

datos estadísticos sobre la evolución concursal en los últimos años, que dan soporte a dichas enmiendas y procedieron 

a contestar diversas preguntas, dudas y consideraciones formuladas por los portavoces y representantes de los 

diversos grupos Parlamentarios de la Comisión de Justicia del Congreso. 

Resumen enmiendas principales presentadas por el CGE (con el impulso del REFOR): 

1) Debe regularse, señalarse y concretarse, qué profesionales pueden ser administradores concursales: 

Abogados, Economistas, Titulares Mercantiles y Auditores: deben estar incluidos en la Ley Concursal por 

principio de legalidad (sin perjuicio de que luego se desarrollen sus condiciones en un reglamento concursal).  

2) Dar un enfoque más económico al procedimiento de reestructuración mediante la intervención de 

profesionales de alta cualificación financiera, finanzas y viabilidad de negocios. Definir la figura de experto 
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en reestructuración y desarrollar los requisitos de capacitación para garantizar la calidad del trabajo a 

desempeñar: reflotar una empresa en situación de insolvencia o preinsolvencia De hecho, entre las funciones 

que, de acuerdo con el propio proyecto, debe desempeñar el experto en reestructuraciones, se contemplan 

las valoraciones de empresa, análisis de viabilidad, etc  

3) Replantear el mecanismo especial para microempresas, dado que la total ausencia de profesionales de la 

Administración Concursal supondrá, en la práctica, una total falta de control sobre el procedimiento. En todo 

caso, se podría aplicar para un tipo de micropymes de menor dimensión y, por tanto, con límites más reducidos 

(tal y como están los límites quedarían dentro el 95% de las empresas y personas físicas empresarios) 

4) Ha de plantearse una mayor extensión de la exoneración del crédito público en el mecanismo de `Segunda 

oportunidad’, al menos para los empresarios o profesionales. 

5) Podría establecerse un sistema de alertas tempranas con mecanismos más eficientes de detección de riesgo 

de insolvencia mediante la colaboración de otras entidades o profesionales, implantando un `test de 

solvencia’ como requisito para determinadas operaciones mercantiles. 

6) Dotar al Prepack de mecanismos de control sobre el proceso de ofertas y el correcto valor de mercado de 

las unidades productivas a transmitir mediante la incorporación de informes de valoración emitidos por el 

experto que recoge la propia ley, de forma que se mitiguen las transmisiones de empresas a valores ajenos al 

mercado y el consiguiente perjuicio de los acreedores. 

7) Ampliar el plazo de entrada en vigor de los formularios, el nuevo sistema de micropymes, el reglamento del 

administrador concursal… en definitiva posponer la entrada en vigor de la reforma concursal hasta que el 

nuevo sistema esté suficientemente testado previamente para evitar que pueda colapsar. 

 

Incluimos a continuación acceso a vídeos de la comparecencia de Valentí Pich (presidente del CGE) y Juan Carlos Robles 

(presidente del REFOR) así como de portavoces y representantes de la Comisión de Justicia del Congreso de los 

Diputados, de acuerdo al siguiente orden intervención señalado por el Congreso: 

 

Acceso a vídeos intervenciones representantes del CGE (y del REFOR):  
Vídeo Valentí Pich (presidente CGE): https://app.congreso.es/v1/14697866 
Vídeo Juan Carlos (presidente REFOR)  https://app.congreso.es/v1/14697895  y  https://app.congreso.es/v1/14697951 
 

Acceso vídeos Portavoces Grupos Parlamentarios y representantes Comisión Justicia: 

(nota los Grupos Parlamentarios Vascos PNV y Bildu no estuvieron presentes) 

 Bal Francés, Edmundo (GCs)  https://app.congreso.es/v1/14697920 

 Boadella Esteve, Genís (GPlu)  https://app.congreso.es/v1/14697922 

 Uriarte Torrealday, Roberto (GCUP-EC-GC)  https://app.congreso.es/v1/14697923 

 Aizcorbe Torra, Juan José (GVOX)  https://app.congreso.es/v1/14697926 

 Jerez Juan, Miguel Ángel (GP) https://app.congreso.es/v1/14697929 

 Aranda Vargas, Francisco (GS)  https://app.congreso.es/v1/14697950 
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